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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA 

SALA PRIMERA DE ORALIDAD 

MAGISTRADO PONENTE: DR. JORGE IVÁN DUQUE GUTIÉRREZ 

 

Medellín, diecisiete (17) de junio de dos mil trece (2013). 

 

REFERENCIA:  ACCIÓN POPULAR 
DEMANDANTE:  MARCELA SALDAÑA BETANCUR Y OTRA. 
DEMANDADO:          MUNICIPIO DE CALDAS Y OTROS 
RADICADO:  05-001-23-31-000-2011-00032-00. 
INSTANCIA:  PRIMERA. 

 

Tema: Concede recurso de apelación – Reconoce Personería para actuar. 

 

1. En efecto suspensivo y para ante el Consejo de Estado, SE 

CONCEDE el recurso de apelación, oportunamente interpuesto por el 

MUNICIPIO DE CALDAS y por el EMPRESAS PÚBLICAS DE 

MEDELLÍN contra la providencia del nueve (9) de mayo de dos mil trece 

(2013), proferida en el proceso de la referencia. 

 

Por Secretaría, remítase el expediente en original a la Honorable 

Corporación de lo Contencioso Administrativo. 

 

2. Se reconoce personería a la Dra. ELIANA ROSA BOTERO 

LONDOÑO, con Tarjeta Profesional Nº 445 del CSJ para representar a la 

entidad accionada DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en los términos del 

poder conferido, visible a folio 445 del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JORGE IVÁN DUQUE GUTIÉRREZ 

MAGISTRADO 

 


